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coNvENIoCELEBRADoPARACoNJUNTARAccIoNESYRECURSoSPARALA
ñeiizÁtlOil-ólle oenA ÉúeLlcr coNStsrENrE, EN 'AMPLlAclóN DE RED

de órsrnieuctóH. seounoA ETAPA." PARA LA cABEcERA MUNIcIPAL DE

ltlezoutnc,JALtSco,DENTRoDELPRoGRAMAPARALAcoNsTRUccloNY
nexÁelL[ÁclOn oe blsreruts DE AGUA PoTABLE Y SANEAMIENTo EN ZONAS

RURALES "PROSSAPYS", CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISIÓNE9I{I4L
oer-aeuaDEJALISCo,REPRESENTADAENESTEAcToPoRELc.FELIPETITo
LUGO ARIAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

OEHOTUI¡¡INÁ COMO "LA GEA", Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONALDEMEZQUITIC,JALISCO,REPRESENTADOENESTEACTO
pó;i-Ét;.'ÁivÁRo ¡,lÁoeie uépez, el b. n¡nnrí¡¡ cARcíA. LÓPEZ, LA c'
iñderrcÁ r,ltCir cbsio MADERA y EL c. MARto ToRRES sÁNcHEz, EN su
CÁñÁóren oe pnesloeNre ruunrclpeu, SEcRETARto cENERAL, síttolco v eu
ENGARGADODELAHACIENDAMUNICIPAL,RESPECTIVAMENTE,ALCUALENLO
sucEslvo sE LE DENoMINARÁ couo "EL AYUNTAMIENTo", Mlsmo QUE sE
SUJETANALTENoRDELoSSIGUIENTESANTEGEDENTES,DECLARACIoNESY
cuÁusul-ts:

ANTECEDENTES:

coM¡stét¡ tsrÁ;aL D€i

1.- EL 23 DE MARZO DE 2OOO ENTRARON EN VIGOR LAS REFORMAS RI NNTÍCULO

I15 DE LA ooNSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN

LAS CUALES SE SEÑALA EL DOBLE CARÁCTER DE FUNCIONES Y SERVICIOS

PÚELICOS DE COMPETENCIA EXCLUSIVA MUNICIPAL, EN DICHA REFORMA SE

ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES PARA

ADMINISTRAR LO RELATIVO A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE,

ALCANTARTLLADo, TRATAMIENTo Y DlsPoslclÓN FINAL DE sus AGUAS

RESIDUALES, PARA EL USO DE LOS HABITANTES DE CADA MUNICIPIO.

2.. EN CUMPLIMIENTO A DICHO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO

DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE DECRETO 2'1804/LVII/06, APROBO CON

FECHA 31 DE ENERO DE2OO7, LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y

SUS MUNICIPIOS, MISMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MENCIONADOS Y QUE SE ENCUENTRA EN

VIGOR DESDE Et OiE Zq DE FEBRERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIODICO

OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO', EN EL MISMO SENTIDO, POR ACUERDO

DIGELAG ACU 02212009, CON FECHA 9 DE JUNIO DE 2009, SE CREA EL

REGLAMENTO DE LA MENCIONADA LEY.

3.- QUE CON FECHA DE 28 DE FEBRERO DE 2013, EL C. DAVID KORENFELD

FEDERMAN DrREcroR GENERAL DE LA coMlstÓru xRcloruRl DEL AGUA,

óRGANo ADMtNtsrRATtvo DEScoNCENTRADo DE LA sEcRErnRÍR oe urolo
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

r-os RRricuLos 17 y 32 Bts DE LA LEY oRoÁNlcn DE LA ADMlNlsrnnctÓN
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a AGUA

SE REQUIERAN, CON AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN

MATERIA DE AGUA Y PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPERACIÓN Y

REHABILITACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO,
DRENAJE Y SANEAMIENTO.

TÁ'TTáAJALIJ\.\/
PUBLICA FEDERAL; 4, I FRACCIONES l, Vl, XXXlll, XXXV, XXXVI, XXXVII Y LlV, Y 12

FRACCIONES l, lll, Vlll, Xl Y Xll DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 4 DE LA LEY

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; 5 FRACCIÓN lll, lNclso B\,74,75
FRACCIONES I, II, III, IV, VIII Y 77 DE. LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 64, 65 Y 176 DEL REGLAMENTO DE LA LEY

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 33,42Y ANEXO

25 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICTO FISCAL DEL AÑO 2015; 1, I Y ',l3 FRACCIONES l, ll, V, Vl, xl' xll Y xxvll
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA; PUBLICÓ

LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA
HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A
CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2015.

4.- QUE CON FECHA 12 DE FEBRERO DE 2015, LA CEA FORMALIZÓ EL ANEXO DE

EJECUCIÓN, ANEXO TÉCNICO Y DESGLOSE DE ACCIONES NÚMERO II.-01/15 DEL

PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES 'PROSSAPYS'

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015, EN EL CUAL SE INCLUYE LA ACCIÓN

OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO.

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "LA CEA" QUE:
I.I.. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE JALISCO, CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL

ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL'EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2007, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTíCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.

I.2.. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XXIX Y XXX DEL

ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES CELEBRAR, CON EL

OBJETO DE LOGRAR UNA COORDINACIÓN INTEGRAL Y DE CONFORMIDAD CON
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE

coM¡sró¡i Esra?aL DEa

{

I.3.. EL DIA.17 DE ABRIL DE 20I3, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO
AL C. FELIPE TITO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 25 DE LA
LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE
EL CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓru, CU LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL
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ARTíCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS.

I.4.. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES' AÚN

LAS OT CARÁCTER PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726,

COLONIA MODERNA, CÓDIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE

SURTRÁN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO'

OTRO DISTINTO.

I.5.. HA SIDO INCLUÍDA PARA EJECUTARSE DENTRO DEL PROGRAMA PARA LA

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES 'PROSSAPYS', LA OBRA PÚBLICA

CONSISTENTE EN, "AMPLIACIÓN OE REO DE DISTRIBUCIÓN. SEGUNDA ETAPA.'

PARA LA CABECERA MUNICIPAL DE MEZQUITIC, JALISCO.

II.. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE:
II.1.. DE CoNFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN

III. INcISo A) E I) DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

urLirCnxos,'79 ÉRAcctóN l, DE LA coNsrlruclÓN PoLÍTlcA DEL ESTADo DE

JALISCo Y 94 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION

PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, LE CORRESPONDE LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE'

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES.

II.2.- EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART|CULOS 1'15 FRACCIONES IY II DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS' 73

FRACCIONES I Y II, 77 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO

DE JALISCO; 47, FRACCIÓN I Y 52 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO'

CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA FUNCIÓN EJECUTIVA DE LOS

AYUNTAMIENTOS Y TENDRÁ COMO OBLIGACIÓN EJECUTAR LAS

DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO, ASi MISMO, SE ESTABLECE COMO UNA

OBLIGACIÓN DEL SINDICO ACATAR LAS ÓRDENES DEL AYUNTAMIENTO Y

REPRESENTAR AL MUNICIPIO EN LOS CONVENIOS QUE ÉSTE CELEBRE.

II.3,- A EFECTO DE BRINDAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO,

HA SOLICITADO EL APOYO DE .,LA CEA'" EN LOS TÉRMINOS DE LAS

FRACCIONES XXIX, XXX Y XLI DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONVENIO,

PARA QUE SE REALICEN LAS OBRAS NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MANERA

EFICIENTE.

II.4.- MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓX OE ¡STE ACUERDO Y EL ACTA DE SESIÓN DE

AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 2015, SE AUTORIZÓ LA
EROGACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS

coM¡stóN asraral DEi
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QUE SE DERIVEN DE ESTE CONVENIO, ASi COMO LA RETENCIÓN DE SUS
PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE

ApoRTAR LAS cANTTDADES QUE LE CoRRESPoNDAN, oRDENÁNoose Rl
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL Y SÍNDICO Y AL ENCARGADO
DE LA HACIENDA MUNIoIPAL LA suscRlpclÓru DEL DocuMENTo
CORRESPONDIENTE.

II.5.- CONOCE LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN

MATERTA DE oBRA púeltcR Y EN ESPEoIAL, LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; LAS REGLAS

DE oPERACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA
uIoRoRcRíCOLA Y DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO A CARGO DE LA

coMtstóN NACIoNAL DEL AGUA; RsÍ cott¡o LAS NoRMAS EXISTENTES EN

MATERIA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO,Y
sANEAMTENTo EMIIDAS PoR LA coMlslóN NACIoNAL DEL AGUA Y LA DEMAS

NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE.

n.6.- HA DEcrDrDo suscRtBtR EL PRESENTE INSTRUMENTo, coN EL pnopÓstto
DE CONSOLIDAR LAS ACCIONES DE LOS DIVERSOS ÁMEITOS DE GOBIERNO,
TENDIENTES A IMPULSAR PRIORITARIAMENTE LOS PROGRAMAS Y OBRAS DE

INFRAESTRUCTuR¡ ¡IIORÁULICA QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SOCIAL Y

ECoNÓMICO DEL MUNICIPIO EN EL QUE SE EJECUTAN Y CON ELLO DAR

CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA AMBIENTAL.

II.7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO TENER ADEU
PENDIENTES CON "LA CEA" DERIVADOS DE LA TRANSFERENCIA DE RECURS
y EJEcuctóN DE AccroNES DE EJERclclos ANTERIoRES; ASí coMo ESTAR A
CORRIENTE EN LOS PAGOS EN MATERIA DE DERECHOS POR USO
ApRovEcHAMTENTo o EXPLorAclóN DE AGUAS NAcIoNALES, RSí cotuo el
RELATIVo AL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚEUCO OC

LA I.¡RCIÓITI COMO CUERPOS RECEPTORES DE LAS DESCARGAS DE AGUAS
RESIDUALES,

tt.s.- SEñRLA coMo su DoMtctlto pRnR ofR Y REclBlR NorlFlcAcloNes, nÚr.¡

ms oe CRRAcTER pERSoNAL, EN LA cRLLe ¡RRoi¡¡ HIDALGo s/N, c.P. 46040, EN
MEzeutlc, JALtsco, LAS QUE sunlRÁr.¡ sus EFEcros LEGALES PARA ToDos
Los FTNES DE ESTE coNVENto, MTENTRAS ruo señnle, MEDIANTE EScRlro,
OTRO DISTINTO.

cr-ÁusuLAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO
1.I.. "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO" CONVIENEN EN LLEVAR A CABO LA
ReRuz¡clót,r DE LA oBRA púBLlcA coNStsrENTE, EN "AMpLtAcróu oe Reo oe
orsrRrsucrór{. SEGUNDA ETApA." pARA LA cABEcERA MUNrcrpAL DE
MEZQUITIC, JALISCO.

A T ISUL)

W

4

'w

.-\:-,^,'

Av. Francia No. I 726, Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

ro: i¡lic¡¡ nnh ,rw

CEA-IHAP.PROSSAPYS-037/20 1 5



é
AGUA
t,e t t?r.AJALI)rb\",

SEGUNDA.. VIGENCIA DEL CONVENIO
2.1.. EL PRESENTE CONVENIO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE SU FIRMA Y

edrnnn ViCÁTE pOR Ut¡ pL¡zO IcUAL AL DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA

óÉiüiiut se'nÁánn oe iñiRArAR, o EN su cASo coNrlNUARÁ suRrlENDo
EFECTOS HASTA QUE SE ACUERDE POR LAS PARTES QUE SE HA CUMPLIDO

CON EL OBJETIVO DEL PRESENTE CONVENIO, AÚN Y CUANDO PARA TALES

EFECTOS SE HAyA rnnsóeÑOroO LA VIGENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN

MUNICIPAL CON LA CUAL SE FIRMÓ EL PRESENTE CONVENIO.

2.2..PARAEFECTOSDELOANTERIOR,"ELAYUNTAMIENTO"SEOBLIGAA
eÑinecnn AL MoMENTo DE LA FIRMA DEL PRESENTE coNVENlo, EL AcrA DE

óÁAII-OO EN LA QUE SC SEÑAIE EXPRESAMENTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

Éñ róé1e-n¡¡lNo§ orl puÑio Ñr¡ntoR, ASi LA AUroRlzAclÓN PARA QUE "EL

AYUNTAMIENTO" CELEBRE ru uullclrnDo coNVENlO, MISMA OUE-9E^B-E$

COÑiNN CON LA APROBA¿IÓÑ UNÁNIME DEL CABILDO O CUANDO MENOS DE

DOS TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES.

TERCERA.. FINANCIAMIENTO DE LA OBRA

i;':;iÁ cEA" y "EL AyUNrÁMleHro" cor.¡vl¡NEN QUE EL MoNTO ESTIMADO DE

übeRA, óúe sE MENCTóÑÁ-'ÉÑ r-n cuusulA ANrERloR, sERÁ DE $348,000.00

rrieSclÉHióé curne¡¡rÁ ybcHo wul pEsos oo/,t00 M.N.). INCLUYENDo EL

i¡¡puesro AL vALoR AGREGADo

AL COSTO DE LA OBRA ANTES DESCRITA SE LE AGREGARÁ EL (6)% POR

CONCEPTO DE GASTOS DE ATENCIÓN SOcrnl v suPeRvlslÓN DE LA

DEPENDENC IA EJECUTORA Y NORMATIVA, RESULTANDO LA CANTIDAD DE

$20,880.00 (vEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS OO/100 M.N.). POR LO

QUE LA CANTI DAD TOTAL A EROGAR SERA DE $368,880.00 (TRESCIENTOS

SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 0o/100 M'N').

INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DICHACANTIDADSERÁFINANCIADADELASIGUIENTEMANERA,INCLUYENDoEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO:

$ 258,216.00
$ 73,776.00
$ 36,888.00
$ 368,880.00

RECURSOS FEDERALES
RECURSOS ESTATALES
RECURSOS MUNICIPALES
TOTAL

70.00%
2O.OOo/o

10.00%
r00.00%

3.2..'EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A EXHIBIR LOS RECURSOS ECONÓMICOS

QUE LE CORRESPONDT¡T,- PóN CONCEPTO DE LA APORTACIÓN TOTAL

coMpRoMErtDA, MEDIANi¿ cneciue ó o9¡Ó9l-r9^aANcARlo A FAVoR DE "LA

cEA", A MÁs TARDAR so «iñiÑiA)óiAá H¡Pli-E:I9=rERloRES A LA FIRMA DEL

pRESENTE DocuMENro, Áü cÚer'¡rn NÚMERo 0265909148 o A rRAVE-s DE

TRANSFERENcTn elecrnór.l]ón-cüee BANcARIA 072320002659091480 DE

BANoRTE s.A., A NoMBRe dr u corulslÓN estntRl DEL AGUA DE JALlsco

JA I ISLL)
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3.3.. ASi MISMO, "LA CEA" Y 'EL AYUNTAMIENTO" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE,

LA OBRA PUEDE VARIAR EN CUANTO AL MONTO DURANTE SU DESARROLLO, YA

SEA POR ADECUACIONES OBLIGADAS O POR TIPOS DE MATERIAL

ENCONTRADOS DURANTE LOS TRABAJOS E INCREMENTO DE COSTO DE

MATERIALES, RAZÓN POR LA CUAL, LOS RECURSOS ADICIONALES PARA LA

TERMINACIÓN DE LA MISMA, SERÁN APORTADOS A PARTES PROPORCIONALES

ENTRE "LA CEA" Y 'EL AYUNTAMIENTO", DE CONFORMIDAD A LOS

PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 3.1 DEL PRESENTE CONVENIO.

3'4'-PREVIoALINIcIoDELASoBRAScoNVARIACIoNESDEMoNToSUPERIoR
AL25%NElNTlclNcoPoRclENTo)DELcosTolNlclALDELAoBRA,..LAcEA"
ñorrncÁn¡ poR EScRtro A "EL AYUNTAMIENTo" soBRE ESTos

INCREMENTOS, PARA QUE ÉSTE, MEDIANTE CONVENIO POR ESCRITO

ANEXANDO EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE, AUTORICE LA

COÑTIÑUNCION DE LOS TRABAJOS Y SU CONFORMIDAD CON EL PAGO QUE LE

CORRESPONDA.

3.5.- LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, ESTARÁ

CONDICIONADA A LA ASIGNACIÓN Y OBTENCIÓN DE RECURSOS FEDERALES

CUARTA. - CoNTRATACIÓ¡.¡ v e¡ecuclÓN oe Ll oena
4.1.- LAS PARTES ACUERDAN OUE SERÁ "LA CEA" QUIEN SE ENCARGARÁ DE

LICITAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA D E ESTE CONVENIO, L

ANTERIO R DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OB

púeltcRs Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL REGLAMENTO DE

LA LEY DE oBRAS PúBLlcAS Y sERvlclos RELACIoNADoS CON LAS MISMAS Y

PARA ESTA OBRA.

3,6.- "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA ANTE "LA CEA", A PRESENTAR

COUSTRruCIN DE NO ADEUDO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR EL

úéci ó riploiÁoóN DE LAS AGUAS NACIoNALES, ASi coMo A MANTENERSE

AL coRRrENrE EN ESrE coNcEPro. EN CASo CoNrRARlo sE oBllg4 A-g!.PryR

CON SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIVADO DE LA SUSPENSION DE

RpoRrRclótt DE LA FEDERACIÓru poR DlcHo lNcuMPLlMlENTo

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LA

óáNN d TiÁN ÁóÚÉiLNS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PROYECTO EJECUTIVO O

eñ ÉL-óiéEnO orrlrurlvo eUE pREVIAMENTE SE HUBIESEN ELABoRADO Y

APROBADO POR "LA CEA",

4.2'-"ELAYUNTAMIENTo',PoDRÁINTERVENIRENELPRoCEDIMIENToDE
.ic"oáióü ió¡ijüióÁéióN néicbr'¡o rÑ LA supenvrsrór'¡ or LA EJEcucrÓN

óC r-N OERA MATERIA OE ESrr CONVENIO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES

eUE coNStDEne NecrsnhrÁé Á,,1_e crt", óuleN.us RNRt-lzRnÁ, Y EN cASo

eUE RESULTE¡¡ pnoceoÉÑres, r-o covÚNlCnnÁ A LA PERSoNA FiSlcA o
üonru, A eutEN sE HAYAADJUoicRoo t-R RERt-tzRclÓN DE LA oBRA'

JÁ I t§Lu
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4.3.. "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CEA", A
MÁS TARDAR 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONVENIO, EL TERRENO O TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRA LA

OBRA, ASf COMO OTORGAR LOS PERMISOS, LICENCIAS DE CONSTRUCCION Y

DERECHOS DE VíA QUE CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y

DOCUMENTOS LEGALES, ASI COMO SU DISPOSICIÓN FiSICA.

4.4.-LASoBLIGACIoNESaUECELEBRELAEMPRESAooNTRATISTAENCARGADA
DE LA OBRA DETALLADA EN ESTE CONVENIO CON "EL AYUNTAMIENTO" O CON

TERCERoS,FUERADELASESTABLEoIDASENELPRESENTEINSTRUMENTo
LEGAL, NO VINCUUT.¡ A "LA CEA" EN DICHAS NEGOCIACIONTS, NI SERÁU CNUSR

PARA RETRASAR LA ACEPTACIÓN DE LA OBRA.

4.5'.ENcASoQUELAoBRAENREFERENCIASEACANCELADAPoRCAUSAS
INHERENTESA"ELAYUNTAMIENTO",Y"LACEA''HAYAREALIZADOGASTOS,
ESTOS UNA VEZ COMPROBADOS DOCUMENTALMENTE SERÁN CUBIERTOS EN

SU TOTALIDAD POR "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO NO MAYOR A (10) DIEZ

óhS ¡.¡ArunnLES A pARTtR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADO EL

MONTO DE LOS MISMOS-

4.6.. EN CASO QUE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, POR SU

NATURALEZA, REQUIERA DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA SU PUESTA EN MARCHA

V"bÉÉüáorl,-;Ea Áv-u-HiÁr,l¡enro" sE oBLIGA A LA coNrRArAclÓN
OPORTUNA DE DICHO SERVICIO, ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE

eLecrnlctono; A FIN DE QUE SE PUEDAN REALIZAR LAS PRUEBAS PREVISTAS

ENELcoNTRAToY/oNECESARIASPARAVERIFICARELFUNCIoNAMIENToDE
LA OBRA EN REFERENCN ÑCÁ§O CONTRARIO "EL AYUNTAMIENTO'' CUBRIRÁ

LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA TAL EFECTO YA SEA POR PARTE DE LA

CONTRATISTA O DE LA CEA; ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS

CORRESPONDIENTES.

QUINTA.. ENTREGA.RECEPCIÓN DE LA OBRA
Ii.. "T-E CEA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

coNVENIoENFUNCIoNAMIENToY"ELAYUNTAMIENTo"PoRSUPARTE,
riÉCiUÁN¡ LNS ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

EN LA OBRA TERMINADA, VERIFICANDO SU FUNCIONAMIENTO Y LA CALIDAD DE

LOS SERVICIOS, MEDIANTE UN MONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A ..LA

CEA" LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

5.2.- "EL AYUNTAMIENTO" ACEPTA RECIBIR Y SE OBLIGA A OPERAR Y DAR

MANTENIMIENTO POR Sl tr¡lSrr¡O O POR MEDIO DE TERCEROS QUE DESIGNE

pÁnn rnl EFEcro, LA oBRA MATERIA DEL PRESENTE coNVENlo, MISMA QUE

;CJh]üNNN PNNiE OEL SISrCrr¡N DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

T¡ÚÑLCIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO, POR LO QUE UNA VEZ ENTREGADA POR "LA

cür;:" áenn 
-isi-ÁvÜÑrÁnlelro" 

QUIEN sE HARÁ cARGo DE LA

JA T ISLO
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ADMINISTRACIÓru, OPERRCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD.

SEXTA.- GARANTíA DE PAGO
6.I.- 'EL AYUNTAMTENTO" AUTORIZA A "LA CEA" PARA QUE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS QUE SEAN DERIVADAS

DEL PRESENTE CONVENIO ASi COMO LOS ANEXOS QUE AL MISMO SE

INCoRPoREN, o EN cASo DE QUE SE RETRASE coN EL oUMPLIMIENTo DE LAS

MISMAS OBLiGACIONES DE PAGO EN LOS PLAZOS ESTIPULADOS EN LAS

Cr_AúSUr_nS TERCERA y CUARTA NUMERALES 3.2 Y 4.5 RESPECTIVAMENTE, A

innveé oil-n éecie¡nnin DE pLANEACIóN, ADMINISTRAcIóN Y FINANZAS DEL

ESTADoDEJALISCo,LESEANRETENIDASDESUSPARTICIPACIoNES
FEDERALESYESTATALES,LASCANTIDADESQUEDEJEDEAPORTARYSEAN
SúfArrNreS pARA CUBRTR SUS OBLIGACIONES, SITUACIóN ESTA QUE HA SlDo

ApROBADA pOR EL CABILóO DEL AYUNTAMIENTo EN SESIÓN ORDINARIA

CELEBRADA EL PASADO 29 DE ABRIL DE 2015'

6.2,. CONFORME A LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE,

üñn vez vENClDo EL PLAZo DE PAGo QUE sE sEÑALA EN EL PUNTo 3'2 Y EN

SU CASO DEL PUNTO ¿.S, OCI PNESENTE CONVENIO, "LA CEA" ENVIARA POR

ESCRIToUNoFIcIoALAYUNTAMIENToENELQUESELENoTIFIQUEELADEUDo
i se le soLlctrE EL cuMPLlMlENro DEL PAGo, EN EL cASo--ENL.99E-';EL

nvÚÑramleruro" PERSIsTIERA EN EL lNcuMPLlMlENTo, A Los DlEz DIAS

ñniúnnlrs DE HABER RECIBIDO EL OFtCto, eRsrnRÁ coN QUE "LA cEA" GIRE

uN oFtcto poR EScRtro Á in sññeinnin óe puruenclóN, ADMINISIRAcIQN Y

TtunTznsDELESTADoDEJALISCoPARAQUEPRoCEDADECoNFoRMIDADAL
PUNTO ANTERIOR.

SÉPTIMA.- DE LA JURISDICCIÓN
7.I.- "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO" ESTÁN DE ACUERDO QUE, PARA EL CASO

DE EXISTIR DUDA O CONTROVERSIA ENTRE AMBAS PARTES, EN RELACIÓN A LA

INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O LA APLICACIÓN DE ESTE CONVENIO

RENUNCIAN EXPRESAMENTE AL FUERO Y JURISDICCIÓN OUE EN VIRTUD DE SU

DOMICILIO PRESENTE Y FUTURO PUEDA CORRESPONDERLES, ASi COMO AMBAS

ESTÁN CONFORMES EN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES

COMPETENTES DE LA CIUDAD DE GUADALAJ ARA, JALISCO, MÉXICO.

JÁ r. [sc()
:u^,,

LEÍDO OUE FUE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, E IMPUESTA§ D-E^SU

vÁron, nLcnNcE Y coNsEcÚer.¡ctns LEGALES, LAS PARTES QUE coMPAREcEN

iO-NNi IóÁÑ Y FIRMAN EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE

éÚnoau¡nnn A Los 20 DIAS DEL MES DE MAYo DEL AÑo 2015

,

8CEAl HAP-PROSSAPYS-037/201 5

Av.Fran(i¿No.1726,Col.Modern¿C.P.44190Guadalaiara'Jalisco'México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

rori¡licr¡ ¡nh mv

\



é
AGUA

POR "LA CEA"

C. FELIPE TITO LUGO ARIAS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

.H. AYUNTAMIENTO DE

OR "EL AYUNTA IENTO"
MEZQUITIC

PRESIDENCIA MUN
LÓPEZ

PRESIDENTE ll{O}I[hrr¡¡ru pr

ft t ;: ¿r,) i, f T'Ií.

c.

G
ECRETARI

NLllrtr-
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I\{EZQUITIC
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TESTIGOS

C. ANGÉLIG
S

SINDICATU RA

C. MARIO RES SÁNCHEZ
ENCARGADO DE LA HACIENDA

MUNICIPAL

IAL

C. JOSÉ ENRIQUE PELAYO RUíZ C. WOLFKAN ULISES ROJAS DÁVILA

GERENTE DE GESTIÓN DE PROGRAMAS GERENTE DE FINANCIAMIENTO

.ESTE PRoGRAMA ES PÚBLIco. AJENo A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIOO EL USO PARA FINES

DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA'.

ESTA HOJA CORRESPONDE AL CONVENIO QUE PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA

ñe¡LrááOH óe r-¡ OARA cOI{STSTENTE, EN nMPLIACIóN DE REO DE DISTRIBUCIóN. SEGUNDA ErAPA." PARA

LA CABECERA MUNtCtpAL Oe rvreZ-OUñló, JALISCO, DENIRO DEL PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y

ñrHtetLtTÁctót'l óe slsre¡¡¡s DE AGUA PoIABLE Y SANEAMIENTo EN zoNAS RURALES "PRoSSAPYS',

oELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y POR LA OTRA PARTE, EL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEZQUITIC, JALISCO,

9
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